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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03516/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiconcuac a la solicitud de acceso a la información 00032/CHICONCU/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó ante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) una solicitud de acceso a la información pública, la cual se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“requiero conocer el listado con número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas así como departamento al que está adscrito de la cantidad total de empleados sindicalizados así como personal de confianza que están activos en nómina municipal, que cuentan con Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuación: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México. “. (Sic) 


MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
 
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk93400407]“Por medio de la presente nos permitimos hacer de su conocimiento de acuerdo al Art. 53 fracción II, V Y VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación a su solicitud 00032/CHICONCU/IP/2022, con fecha de recepción del 24/01/2022, en donde el particular solicita la siguiente información: requiero conocer el listado con número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas así como departamento al que está adscrito de la cantidad total de empleados sindicalizados así como personal de confianza que están activos en nómina municipal, que cuentan con Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuación: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México. Al respecto me permito informarle, que una vez turnada al área correspondiente, le remito la siguiente respuesta: - Se adjunta archivo PDF, el cual contiene: nº de nómina, monto bruto de percepciones económicas, el departamento al que esta adscrito la cantidad de personal de confianza y el estándar de competencia al que cada departamento pertenece. - NOTA: DE LOS ESTANDARES DE COMPETENCIA QUE ENLISTO EN LA SOLICITUD SOLO 10 DE ELLOS CUENTAN CON LA CERTIFICACION SIENDO PERSONAL DE CONFIANZA; EMPLEADOS SINDICALIZADOS NINGUNO DE ELLOS CUENTAN CON ALGUN ESTANDAR DE COMPETENCIA QUE MENCIONA. Sin otro particular, le reitero mis atentas consideraciones. ATENTAMENTE: Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.” (Sic)

Para tales efectos, anexó el archivo que se describe a continuación: 

· LISTADO DE ESTANDARES DE COMPETENCIA: Listado que contiene, número de nómina, monto bruto de percepciones, departamento y el número de estándar de competencia, tal como se muestra a continuación: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chiconcuac a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“se solicito el numero de certificado asi como el numero de nomina, nombre y el area a la que esta adscrito el colaborador y no se entregaron esos datos”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Para tales efectos, el ahora Recurrente anexó un archivo de nombre “Archivo1646695555654” el cual no es posible visualizar. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03516/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, para lo que anexó el archivo que se describe a continuación:

· RESPUESTA A MANIFESTACIÓN.pdf: Oficio de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual en términos generales ratifica su respuesta y precisa que el Particular no solicitó los nombres de los colaboradores en su solicitud inicial. 

d) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado le entregó la información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer el número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas y departamentos adscritos de los empleados sindicalizados y de confianza que se encuentran activos en la nómina municipal y, que cuentan con los siguientes Estándares de Competencia: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta remitió un cuadro que contiene el número de nómina, el monto bruto de percepciones, departamento y la clave del Estándar de Competencia, no obstante, el Particular se inconformó porque no se le entregó la información completa, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la entrega de la información incompleta. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que las partes no manifestaron lo que a su derecho conviniera. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, relativo a la entrega de la información incompleta por parte del Sujeto Obligado, para ello, es menester referir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información referente a Certificaciones de Competencia de Marca (ECM), percepciones económicas y área de adscripción de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado. 

En ese sentido, de conformidad con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), las competencias de las personas son los conocimientos, habilidades, destrezas y comportamientos individuales, es decir, aquello que los hace competentes para desarrollar una actividad en su vida laboral, en ese sentido, la certificación de competencias es el proceso a través del cual las personas demuestran que cuentan con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para cumplir una función a un alto nivel de desempeño de acuerdo con lo definido en un Estándar de Competencia, el cual es un documento oficial aplicable en toda la República Mexicana que sirve de referencia para evaluar y certificar la competencia de las personas. 

Ahora bien, cabe destacar que el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, con el objetivo de ampliar las posibilidades de certificación de los particulares, incorporó al abanico los conocidos Estándares de Competencia de Marca (ECM), los cuales son aquellos cuyos derechos de autor, propiedad industrial o intelectual son conservados por las organizaciones que los desarrolló, es decir; son estándares desarrollados por empresas u organizaciones que gozan de amplio prestigio nacional e internacional. 

Asimismo, es de precisar que una Entidad de Certificación es aquella que tiene como función evaluar y certificar el cumplimiento de una norma de referencia, en ese sentido, de acuerdo con el Listado de Entidades de Certificación y Evaluación emitido por CONOCER (consultado el diecinueve de mayo de dos mil veintidós en https://conocer.gob.mx/listado-de-entidades-de-certificacion-y-evaluacion/), el Instituto Hacendario del Estado de México es una entidad acreditada por dicho Consejo, para realizar la certificación y evaluaciones de los Estándares de Competencia, como se prevé a continuación: 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Tabla

Descripción generada automáticamente]

En el mismo orden de ideas, es de precisar que los Estándares de Competencia se encuentran enlistados en el Registro Nacional de Estándares de Competencia (RENEC) y que, en atención a las claves proporcionadas por el Particular, se obtuvo que estos precisamente corresponden a Estándares de Competencia de Marca (ECM) que se encuentran relacionados con la materia de Administración Pública del Estado de México y que, el Instituto Hacendario del Estado de México define como “certificado de marca” al documento emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el cual se manifiesta la competencia de una persona para desempeñar una función productiva con base a las Normas Institucionales de Competencia Laboral del propio Instituto, como se muestra a continuación:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

De lo anterior se tiene que: 

· Los Estándares de Competencia a los que hizo referencia la Particular en su solicitud de información corresponden a Estándares de Competencia de Marca (ECM) aprobados por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y; 
· El Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), es una Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias acreditada por CONOCER. 

Dicho esto, resulta necesario recordar que el Particular puntualmente solicitó un listado con número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas y área de adscripción de los empleados sindicalizados como de confianza que se encuentran activos en nómina municipal y que cuentan con los siguientes Estándares de Competencia de Marca: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que hay que entender como “listado” a aquella serie ordenada de información o datos. 

En ese sentido, se tiene que en respuesta el Sujeto Obligado a través de un cuadro precisó que los estándares de competencia que proporciona son diez, los cuales únicamente pertenecen a personal de confianza, toda vez que los empleados sindicalizados no cuentan con alguno de ellos y para tales efectos, proporcionó un cuadro en el que se advierte la siguiente información:

[image: ]

Ahora bien, en atención a los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, se tiene la Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado no le había proporcionado el número de certificado, el número de nómina, nombre y área a la que está adscrito el colaborador, es por esto que es necesario referir que del análisis a la documental enviada por el Ayuntamiento de Chiconcuac se logra advertir que, a través de su respuesta proporcionó al Solicitante lo relativo al número de nómina y área de adscripción del personal activo en nómina, tal como se prevé a continuación: 
[image: ]

Es por lo que, en cuanto hace a estos datos requeridos por el Solicitante, se tiene que el Sujeto Obligado colmó dichos requerimientos, al mismo tiempo, es de señalar que de acuerdo con el Criterio 31/10, emitido por el antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, no se cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados, como se prevé a continuación: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto”. 
Por otro lado, cabe señalar que el Recurrente también solicitó lo relativo al número de certificado, información que no se observa en el cuadro enviado por el Ayuntamiento de Chiconcuac, es por lo que, resulta necesario mencionar que de conformidad con el artículo 43, fracción III de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias, la certificación de competencia deberá: tener como referente único el Estándar de Competencia correspondiente; ser realizada de acuerdo con los Procedimientos, Guías Técnicas y Manuales aprobados y autorizados por el CONOCER y; contar con un dictamen emitido por la Entidad de Certificación y Evaluación de Competencia Laboral o por el Organismo Certificador. 

En el presente caso, como se señaló anteriormente, el Organismo Certificador resulta ser el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), por lo que de acuerdo con el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, el Certificado de Competencial Laboral es el documento con folio único que acredita la competencia de una persona, por lo que se advierte que lo que requiere conocer el Particular al hacer referencia al número de certificado, es el folio del documento. 

En ese sentido, de la respuesta que proporcionó el Ayuntamiento, toda vez que no se logra advertir dicho folio de identificación, y al ser este parte integral del documento de certificación y de su conocimiento no se logran obtener datos personales al introducirlo en el buscador del Registro Nacional de Personas con Competencias Certificadas (consultado el diecinueve de mayo de dos mil veintidós en: https://conocer.gob.mx/RENAP/certificaciones) se determina que es información que puede ser del conocimiento del Particular, por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de los folios de los certificados de competencia laboral de los Estándares de Competencia referidos en la respuesta del Sujeto Obligado. 
Por último, cabe destacar que el Recurrente se inconformó porque no se le proporcionó el nombre de los servidores públicos, de tal manera que mediante informe justificado el Sujeto Obligado refirió que en la solicitud inicial no se había requerido el nombre de los servidores público, de tal forma que, del estudio de esta, se advirtió que en efecto, no se requirió inicialmente la información relativa a los nombres de los servidores públicos, por lo que, es necesario referir que la inconformidad relativa a los nombres de los servidores públicos se entiende como una “Plus Petitio”. 

Por lo que, siendo criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia”. 

Por ende, al apreciarse que la información respecto a los nombres de los servidores públicos que cuentan con certificados de competencia laboral, se trata de información que no fue requerida en la solicitud inicial, por lo que se considera que dichas manifestaciones son inoperantes e inatendibles, sin embargo se dejan a salvo los derechos del particular para presentar una nueva solicitud de información. 

En tales consideraciones, toda vez que el Sujeto Obligado únicamente no proporcionó lo relativo al folio único de la certificación de competencia laboral de los servidores públicos de confianza a los que hace referencia en su respuesta, resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por lo que, se resuelve MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

SEXTO. Versión pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que pudieran dar cuenta de los folios de los certificados, como lo es el propio documento de certificación, se tiene que estos pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas como confidenciales, donde se indique su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Chiconcuac y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

· Folios de los Certificados de Competencia Laboral de los Estándares de Competencia de Marca remitidos en respuesta. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso, se le concede la razón porque el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada de manera completa. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chiconcuac a la solicitud de información 00032/CHICONCU/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chiconcuac, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

· Folios de los Certificados de Competencia Laboral de los Estándares de Competencia de Marca remitidos en respuesta. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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